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La residencia de supervrsion interna o externa representará en los términos previstos en las Normas de
Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, directamente a la Administración Pública ante el

o, los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en

donde se ejecuten las obras o trabajos a supervisar.

La residencia de supervisión tendrá a su cargo:

• t" .

l.. Verificar que el sitio de los trabajos presente congruencia con el proyecto a ejecutar, solicitando en su caso, las

aclaraciones a la residencia de obra;

11.-Recabar y revisar de manera periódica toda la información relativa al contrato a supervisar constatando la

vigencia de dicha información para que le permita desarrollar correctamente su~ funciones;

111.-Verificar detalladamente que los trabajos a supervisar se realicen conforme a lo pactado en los contratos
correspondientes, en cuanto a calidad, apego al proyecto, a los términos de referencia en su caso, a los tiempos
de ejecución de los mismos, a los presupuestos autorizados y a lo acordado por las partes según dispone el

Artículo 53 de la Ley o a los convenios, o a las órdenes de la residencia de obra mediante la bitácora o a los oficios

notificados, atendiendo siempre a los alcances establecidos en los términos de referencia o a los específicamente

notificados para realizar por parte de la residencia de obra de la Administración Pública;

IV.- Vigilar en caso de obras, que los planos y especificaciones de los trabajos, cuando sucedan cambios durante
la ejecución de los mismos, estén debidamente actualizados y autorizados y consten en los expedientes
respectivos;

V.- Vigilar que el contratista cumpla con las condiciones de seguridad e higiene en la obra;

VI.- Llevar la bitácora del contratista de obra pública en los términos indicados en las Políticas. Esta bitácora
deberá permanecer bajo su custodia;

VII.- Registrar en la bitácora los conceptos de trabajos extraordinarios que surjan durante el desarrollo de los
trabajos y en los casos previstos en las Políticas, registrar los rendimientos de materiales, mano de obra, equipos
y maquinaria;,

VII\.- Transmitir al contratista de obra pública por medio de la bitácora, las instrucciones recibidas del residente
de obra;

IX.- Revisar, avalar, aprobar y firmar las estimaciones de los trabajos ejecutados y presentarlas al residente de

obra para su autorización y trámite de pago, y en caso de que surjan diferencias, conciliarlas con el contratista de

obra pública, llevando su control de fechas;
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